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Santa Cruz de ta Sierra, l1 de Abril de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La constitución Política del Estado, 
"l^q:tllrlg^991 

Departamento de santa cruz, taley Departamentat No 50, etcódigo civil' la Resolución noministiát¡v" ttt' ooslzozz-J[-oá üe. febrero de 2922, et memoriat de soticitud dePersonalidad Jurídica y el lnforme Legat tf s¡ s¡o DAJpJ fis áózi o" 11 de Abrit de 2023.
CONSIDERANDO:

Que' la constituciÓn Politica del Estado en su Artículo 300, parágrafo l, Numeral 13, establece comocompetencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales eutonámos: otorgaipárso,iriiüro jurídica a organizacionesNo Gubernamentales, fundaciones v 
"ntioááá. 

civiles sin nn"r áélu"io que desairollen activioades en el Departamento.
Que' la Ley Departamental No 50, establece el. ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que elGobierno Autónomo Departamentat otorguá Rersonaridad JurÍdica. ' 

Ivoervrr' r.,ü Iequrs¡ros y

Que' el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ PJ 17g 2023 de 11 de Abrir de 2023, concluye que la solicitanteASoclAClÓN DEL ADULTb n¡eyon- zi oe Ml\Yo - Rro sEóó, ha cumprido para ra obtención de su personaridadjurídica' con los requisitos exigidos por la Ley oepartamenát Ñ;'sg v er codigá óivifv álr¿, normas que rigen tamateria y en cQnsecuencia recómienba se proceda'a la firma de laielorución Ádminl;tíatü que otorga personalidadJurídica al soricitante y se proceda a ra protócorización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No oo5l2o22de 03 defebrero de 2022 y en representación del Gobierno Autónomo oepa,ramental de santa cruz, por delegación, en uso desus atribuciones y funciones.

RESUELVE:
Artículo Primero" otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación ASoclAclóNDEL ADULTO MAYOR 24 DE MAYO ' Rlo sEco, 

"oro 
j"Áán, jurídica sin fines oá-iucro, con domicitío en erMunicipio de cabezas,.Provincia cordillera, óepartamento de santa cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse aotro rubro que no sea el indicado en su Estatuto orgánico, Ñ t;;bién a actividades ilícitas que atenten a la seguridadpública bajo sanción de revocatoria de tá perünatioáá ¡"iioi"á. por ta lr¡otaria 

-Já'coo¡erno 
se dispone taprotocolización de su Estatuto orgánico con sus vl r¡tuloi, x CrpitrJo", 44 Artículos y su Reglamento interno con susV Títulos, lX CapÍtutos, 27 ArtÍcutós.

Artículo segundo'- La persona jurídica beneficiada o favorecida. con esta Resolución, en caso que sus objetivoso actividades a desarrollar se encuentrén sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la áuior¡zacion expresa ante las
I"t'r:§'ffai]ugciRales, 

departamentales yio nacionátás 
"orp"üñiLr, 

cumpriendo con ros requisitos y normativas

El Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz, realizaÉ la respectiva publicación de la presenteResolucién Administrativa en la Gaóeta ofúral; de acuerdo a rá éstaüiecido en et Decreto Departamentar 300, de fechal4deenero de2020
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